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B O L E T I N O F I C I A L 
•i 

• - ; •• -r DE DA PíjOVINGIA DE MADÍ^ID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las levos, órdenes y anuncios que haya ti de insertar-
so en los Tiui.BTiNEs OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Politico respectivo, por cuyo conducto se pasarán k los 
Editores de los mencionados periódicos. 

I 

(Real orden de 6 de Abri' de 1889.) 
se-.-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIA EDITORIAL 

Be pafcllea sede» lea din*, exeepto lee dosi lagoi 

s| En esta capital, llevado & domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
| fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un aflo. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLÍTIH, 
II plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
V a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-

^ ares móviles. 

Las d isposiciones de las Autoridades excepto Ira qae 
sean á instancia de parte no pobre, se insertar a oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concern» nte «I ser
vioio nacional que dimane de las misma-, pero !*«* de 
interés particular pagarán 50 céntimos fo peseta por oa
da linea de inserción. 

ni 
Numere aaelte * • rés l lm*» de peseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente (Q. D. G-.) y Augusta 

Real Familia continúan en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Diputación Provincial 
RKLACIÓN de lo* jornales y materiales invertido» durante el mes de Diciembre último 

por administración en los Establecimientos de Beneficencia, y que en estricto cum
plimiento de la misión que por el art. 125 de la Ley eneomienda d la Comisión pro. 
vincial, se publica en el BOLETIN OFICIAL. 

O B R A S 

PRRSO.NAL MATERIAL 

F I C H A H o ' P ü a l P^vincial p t o , . M , t o . p t o , . « a u . 

31 Diciembre 1896. Por importe de los jornales invertidos 
en obras de reparac ión y conserva
ción del Establecimiento 1.081 50 » 

» » Por barricas de portland, según cuenta 
de D . J e sús Canseco » 48 

a » •» Idem i d . según cuenta de D. Manuel 
Agui la r • 48 

» a » Por obra de ce r r age r í a según cuenta de 
D. Juan E s t é v e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 33 50 

» » » Por cuerda para el ascensor según ouen
ta de Munar y Guilart » 49 75 

• Por arreglos de timbres según cuenta de 
D. Francisco Rodríguez » 16 40 

» » » Por cuerda para el ascensor del depósito 
de oadaveres » 30 

, , a Por cal según cuenta de D . Jesús Can-
seco » 30 

a > » Por arreglo de una caldera según ouen
ta de D . Tomás Poza » 46 60 

, m » Por madera según cuenta de D. José 
Fe rnández Pérez » 640 

> » Por objetos de ferreter ía según cuenta 
de D. Prudencio l g a r t ú a » 131 30 

, , , Por obra de v idr ie r ía según ouenta de 
D. Jo sé María Sánchez » 318 20 

» » » Por obra de pintado según cuenta de 
D» Manuel Gómez » 76 50 

» . » Por una pila de marmol según cuenta 
de D. Faustino Nicol i » 112 

TOTAL 1.081 50 1.580 25 

Madrid 28 de Enero de 1 8 9 7 . = P u b l í q u e s e . = E l Vicepresidente, Eduardo Yáfiez. 

' DelBgación de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de Jtf idfld 

Impuestos de viajeros, mercancías 
y tráfico 

L a Dirección general de contribucio
nes indirectas, en 6 del actual, comunicó 
á la Delegación de mi cargo lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general, con fecha 25 del próximo pasa
do Enero,Jla Real orden que sigue: 

«Ilmo. Sr. : Vista la instancia que ele
van á este Ministerio las C o m p a f i í a s de 
los ferrocarriles del Norte, Madrid á Za
ragoza y Alicante, Andaluces, Madrid á 
Cáceres y Portugal y Compostelano, en 
solicitud de que se les conceda un 6 por 
100 del importe de la recaudación por el 
impuesto de viajeros y mercancías á que 
vienen obligadas por el Reglamento del 
ramo, y como compensación al trabajo y 
ouidadoa que siempre lleva consigo toda 
recaudación. 

Resultando que las Compafiías men
cionadas han acudido repetidas veces á 
los poderes públicos con pretensiones 
análogas á la de que se trata, sin con
seguir otro resultado que una constante 
negativa, basada en razones de equidad 
y justicia; 

Resultando que el fundamento que 
hay que alegar en su favor para repro
ducir su pretensión, es la terminación 
del contrato de recaudación que el Esta
do tenia celebrado con el Banco de Es
paña y que hoy permite, á su modo de 
v e r , á lasCompaflías el premio de cobran
za de q u o ha disfrutado aquel Estableci
miento de crédito; 

Considerando que la misión recauda
dora confiada al Banco, suponía gastos 
de consideración y un aumento de perso
nal , de que era justo se resarciese de al
gún modo, al paso que las Compafiías des-
empefian tal misión, sin quebranto algu
no, con el personal indispensable para 
sus servicios, quedando á su favor el re
dondeo de fraociones; 

Considerando que si todas estas razo
nes abonan en contra de lo solicitado con 
relación á los impuestos establecidos de 
antiguo, tienen mayor fuerza tratándose 
del de tráfico nuevamente creado, toda 
vez que este responde á la urgente nece
sidad y patriótico fin de mejorar las con
diciones de nuestra armada, y cn tal con 

cepto, si las disposiciones vigentes no 
permiten «minoración» alguna de ingre
sos t ra tándose de aquellos han de aplicar
se con mayor vigor, si cabe, á la recau
dación del nuevamente creado; 

Considerando, en su consecuencia, 
que no debiendo distraerse cantidad al
guna de tan laudable objeto, como medio 
de resolver en los actuales momentos los 
difíciles problemas que se presentan, no 
han de ser las Empresas ferroviarias las 
que se nieguen á contribuir con su traba
jo personal al fin que se persigne; 

S. M . el REY (q. D. g.) y en su nombre 
la REINA Regente del Reino, conformando-
seconlo propuesto por V . I. y lo informado 
por la de Aduanas, ha tenido á bien desesti • 
mar lo pretendido por las Compafiías re
clamantes, no solo en lo que se refiere á 
los impuestos permanentes, sino también 
al transitorio nuevamente creado por la 
Ley de 30 de Agosto del afio último.m 
De Real orden lo digo á V . I. para &u co
nocimiento y efectos que correspondan.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
de las Compafiías de ferrocarriles recla
mantes. 

Madrid 9 de Febrero de 1897. = E ! De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

— na— 

Habiendo sido nombrado D. Nicasio 
Velasco Cesero, Auxi l i a r subalterno para 
la cobranza ejecutiva de contribuciones 
de la Zona de Torrelaguna, se hace sa
ber por medio del presente anuncio, para 
el debido conocimiento de las Autorida
des y contribuyentes de la mencionada 
Zona. 

Madrid 9 de Febrero de 1897. =E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fe rnández 
y González. 

jíy untamientos 
Garganta 

E n el alistamiento de este pueblo para 
el reemplazo del afio actual, se halla 
comprendido el mozo Nicolás del Río de 
Dios, natural de este pueblo, hijo legítimo 
de Eleuterio y Lucía. 

Y como quiera que se ignore su para
dero ó actual residencia, se le cita por 
medio del presente edicto para que el 
segundo Domingo del presento mes, con-
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«turra á la Casa Consistorial de este pue
blo, para dar cumplimiento á cuanto pre
viene el art ículo 63 de la vigente ley de 
Reemplazos, y deno comparecer le pa ra rá 
el perjuicio que haya lugar. 

Garganta 4 de Febrero 1897. = E1 A l 
calde, Fernando Paredes. 

Loeches 
E l día veintiuno del corriente y hora 

de diez á doce de su mafiana, t endrá lu
gar en esta Casa Consistorial la subasta 
en pública licitación, en conjunto y bajo 
el tipo de 8.000 pesetas, de las fincas que 
á continuación se describen, de la perte
nencia de este Ayuntamiento, y que le 
han sido adjudicadas por la testamenta
ría de D. Antonio Fe rnández Barrena, 
en pago de deuda á favor de este Muni
cipio por alcance decuentasmunicipales, 
del referido Sr. Fe rnández Barrena, co
mo depositario municipal que fué de es
tos fondos. 

Fincas de referencia 
1. " Una casa en esta población en la 

P laza de la Constitución: l inda á la de-
reoha, la calle de Madrid; izquierda, la de 
San Blas, y espalda la t raves ía . 

2. a Una cueva para vino, en la calle 
del Hospital: linda por la derecha dicha 
calle; por la izquierda D. Andrés de Arau-

go, y espalda el anterior. 
3. * Una vifia en el Cerro de la Caba

l la , de 4 fanegas y seis celemines: linda 
al Saliente D. Antonio Alonso; Mediodía 
D. Fé l ix Torres; Poniente y Norte D. Ata-
nasio Cámara . 

4. * Una tierra en el Cerrojo, de 3fane-
gas: linda al Saliente Bonifacio Buso; 
Mediodía herederos de José Avi les ; Po
niente el Buso, y Norte herederos de Do
mingo Hornero. 

5. a Otra tierra en las Canteras, de 
9 fanegas: linda al Saliente sendero de la 
dehesa;Mediodía D. Fél ix Torres; Ponien-
t eun cerviajo y Norte dicho sendero. 

6. a Una vifia en la Mesa, de 2fanegas 
y 6 celemines: linda al Saliente F é l i x . 
Díaz; Mediodía Balbino Vega; Poniente 
D. Atanasio Cámara , y Norte Mamerto 
Geta. 

7. a Una tierra llamada del Tanteo 
del Rollo, de 2 fanegas y 6 celemines: l in
da Saliente D.Fél ix Alonso Majagranzas; 
Mediodía Sendero de los Ladrones; Po
niente D. Jo6é Murga y Norte D . Atanasio 
Cámara . 

8. a Otra en las Navas, de 12 fanegas: 
linda al Saliente Sendero de Valdegatos; 
Mediodía Cándido Vicente; Poniente Boni
facio Buso, y Norte D. José Murga. 

9. a Otra en Val de Degollados, de 2 fa
negas: linda al Saliente un vecino de To
rres; Mediodía Antonio Alonso Majagran-
zas;Poniente Francisco López Soldado; y 
Norte nn yermo. 

10. Otra en el Sendero de los Ladro
nes de 3 fanegas: linda al Saliente Pan-
taleón Montero Mediodía; D. Ignacio Sa-
bater; Poniente D. Antonio Alonso, y Nor
te herederos de Dámaso Madrid . 

11. Otra en el Crucero de 2 fanegas 
y seis celemines: linda a! Saliente un ve
cino de Torres, Mediodía Carlos Delgado; 
Poniente Camino del Prado, y Norte 
D . Félix Torres. 

Lo que 6C hace saber al público para 
las personas que quieran interesarse en 
la expresada subasta, y cuyo pliego 
de condiciones <¿sU de manifiesto en esta 
Secretaria. 

Loeches 8 de Febrero del897. = E l A l 
calde, Félix Alonso Majagranzas. 

San Sebastian de los Reyes 
No habiéndose presentado en esta A l 

caldía ninguna persona á recoger de la 
misma, la cabal ler ía cuya resella se 
expresa á continuación, sin embargo 
del anuncio inserto en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provincia, núm. 183, co
rrespondiente al d ía 1.* de Agosto últi
mo, se ha s e ñ a l a d o para su venta en pú
blica subasta el dia 6 de Marzo próximo 
venidero, bajo el tipo de 160 pesetas en 
que ha sido tasada. 

Dicha subasta t endrá [lugar en esta 
Casa Consistorial, á las diez de su ma

fiana en dicho d ía y se anuncia llaman
do licitadores. 

San Sebastian de los Reyes 3 de Fe
brero de 1897 .«E l Alcalde, Gregorio 
Izquierdo. 

Señas 
Una muía pelo cas taño obsouro, de 

ocho años de edad y siete cuartas de al
zada, con varios lunares en los costilla
res, bragada, un poco borriblanca, con 
cicatrices en ambas yugulares y grietas 
en los cascos de las manos 

Junta proirincial de Instrucción pública de Madrid 
Estado expresivo de la inversión dada al Libramiento de 8ól pesetas y 76 céntimos, 

mandamiento de pago núm. 260, expedido por la Ordenación de pagos, por obli
gaciones del Ministerio de Fomento, en virtud de subvenciones concedidas por 
Reales órdenes de 23 de Diciembre de 1883 y 2 de Diciembre de 1890, para comple
mento de sueldos de Maestros y Maestras de las escuelas incompletas de esta pro
vincia en el segundo trimestre de 1893 d 94. 

P U E B L O S 

Camarina de Esteruelas.. 

• • • • e • • • > 

Fresno de Torote 
Idem 
Los Hueros 
Kibas de Jarama, 
Idem , 
Berzosa . . . 
Torrejóu de la Calzada.. 
Idem * . . . . 
Cerrera de Bui trago . . . . 
Idem 
R e d u e ñ a . . . . * 
G a s c o n e s 

Serrada 
S e r r a d nos . . 

Venturada 
Madarcos. 
Sieteiglesias 
Idem 
Torremocha 
Humera 

HOMBRES DE LOS MAESTROS 

D . * M a n a Paulina Salvadora 
Molina 

D. Epifanio Pérez Fa jardo . . . 
O.* Maria Poyatos Sautisteban 

Martiua ü l á z q u e z Montero.. 
Petra Bernard I b a ñ e z . . . . 
Segunda Garoia L ó p e s N a v a . 
Maria Marzo Castro 
Romana Emil ia Sarrasi 
A n a Andrea Robledo Pérez 
A n a Andrea Robledo P é r e z . 
Romana Emilia Sarrasi 
Maria Cruz G o n i á l e z 

D. Eduardo Puente y Bueno. . . 
D.*Dolores Lope < V a l v e r d e . . . . 
D. V í c t o r Vicente Valiosa.. . . 
D.* Maria Guadalupe R o d r í g u e z . 
D. Juan Cristiano Rueda 

Emilio G ó m e z S á n z 
Eugenio Mart ín de A n d r é s . . 

0. a Natalia Castro de la J a r a . . . 
Benita C adero Diaz 

TOTAL.. 

Descuento-

Importe 
por cada 

uno 

Ptas. Cé $ 

50 40 
52 44 
7 59 

37 80 
11 73 
86 57 
87 80 
48 47 
18 63 
30 86 
5 52 

62 10 
62 10 
87 80 
74 70 
62 10 
62 10 
5 52 

58 13 
62 10 
87 80 

DESCUENTOS 

N i por 
100 

Ptn. Cu 

0 51 
0 58 
0 06 
0 88 
0 12 
0 87 
0 38 
0 48 
0 19 
0 81 
0 06 
0 62 
0 63 

88 
75 

0 
0 

1 U T A L > « • • • t • e • 

(Del 1 por 100 
, s '{Del 3 por 100 

importa el Libramiento.. 

851 76 

0 62 
0 62 
0 06 
0 54 
0 62 
0 88 

8 58 

Del 3 fot 
1*0 

Ptu. Ote 

1 51 
> 

0 28 
1 18 

• 
» 

1 18 

0 56 

0 91 

1 86 

1 13 
2 24 
1 86 

> 
• 

1*86 
1 18 

15 55 

Importe re
cibido por 
cada uno 

Ptas. Céts 

48 88 
51 91 
7 28 

36 29 
11 61 
86 20 
36 29 
48 04 
17 88 
29 
5 

14 
46 

59 62 
61 47 
86 29 
71 71 
59 62 
61 48 
5 46 

52 59 
59 62 
86 29 

827 68 
8 58 

15 55 

851 76 
851 76 

Madrid 27 de Enero de 1897.: 
rio, Vidal L . Colmenar. 

:E1 Presidente, Conde de Pefia Ramiro.=E1 Secreta-

Providencias judiciales 

Jozgados militares 
• 

M A D R I D 
D. Juan Pastorín y Vachis, Capitán 

de Fragata de la Armada y Juez ins
tructor de la Jurisdición de Marina en 
la Corte. 

En virtud del presente se cita, l lama 
y emplaza, al Sr. D. Alfonso González 
y Núfiez, para que en el término de 
treinta d ías , á contar desde la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, comparezca en 
éste Juzgado, sito en la planta baja del 
Ministerio de Marina, á fin de que preste 
declaración en el expediente instruido 
con motivo de abordaje entre los pata
ches Emiliano y el de igual clase Car
los. —El Juez instructor, Juan Pas tor ín . 

D. Gregorio Garc ía Hernández , Capi
tán Juez instructor de la zona de recluta
miento de Madrid, núm. 57. 

Por la presente requisitoria, cito y 
emplazoalrecluta del reemplazo de 1893, 
Meliión de Trijueque, natural de Madrid . 

y distrito del Hospicio de esta Corte, hijo de 
padres desconocidos, estatura un metro 
y 605 milímetros, pelo castalio, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regula, color sa
no, frente espaciosa, aire bueno, sefias 
particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días , contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, y Gace
ta de Madrid, comparezca en esta zona 
y Juzgado á mi disposición, para respon
der á todos los cargos que le resulta en 
el expediente que se le sigue por deserción; 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde sino compareciese en el referido pla
zo, s iguiéndole el perjuicioque haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el RET 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y álos agentes de la policía judicial ,para 
que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y caso de ser 
habido, lo remita con las seguridades con
venientes en calidad de preso á la citada 
zona, pues así lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este día . 

Madrid 4 de Febrero de 1897.=Gre-
gorio Garc ía . 

D . J e sús T á r r e g a y Anglada, Coman

dante de Infantería , Juez instructor per. 
manente de causas de la primera Región 
y del expediente que se sigue contra el 
soldado voluntario del Depósito de Ban
dera para Ultramar en esta Plaza, Anto
nio de la Cruz y Expósito, por la falta 
grave de deserción. 

Hago saber que por la presente, oito, 
llamo y emplazo al expresado Antonio 
de la Cruz Expósi to , natural de Sevil la , 
avecindado en Madrid, distrito de la In
clusa, de veinticuatro afios de edad, de 
oficio panadero, de estado soltero, esta
tura 1**140 mílimetros y cuyas sefias son. 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, barba poblada, 
color sano, no sabe leer n i escribir; para 
que en el término de veinte días , conta
dos desde ia publicación de esta requisi
toria se presente en las Prisiones milita
res de esta Corte; bajo aperoibimien
to de que si no lo verifioa, se le seguirá 
el perjuicio á que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el REY 
(q. D . g.) exhorto y requiero y de mi 
parte suplico á todas las Autoridades, 
tanto civiles, como militares, practiquen 
activas gestiones para la busca y captura 
del referido desertor, y caso de ser ha
bido, lo remitan en calidad de preso y 
á mi disposión á las referidas Prisiones 
militares. 

Madrid 4 de Febrero de 1897.=Jesú8 
Tarraga. 

D. Gregorio Garoía Hernández , Capi
tán Juez instructor de la zona de Reclu
tamiento de Madrid , n ú m . 5 7 . 

Por la presente requisitoria cito y em
plazo al recluta del reemplazo del 1893, 
Alfredo Egodiabe y López, natural de 
Oviedo y distrito del Hospicio, de esta 
Corte, hijo de Leopoldo y de Escolástioa, 
de estatura 1'642 milímetros, pelo casta-
fio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re. 
guiar, barba nada, boca regular, oolor 
sano, frente espaciosa, aire marcial, se
fias particulares ningunas, para que en 
el término de treinta dias, contados des
de la publicación de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezea en esta 
zona y juzgado, á mi disposición, para 
rosponder á los cargos que le resulta en 
el expediente que se le sigue por deser
ción ; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde sino compareciese en el referido 
plazo siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el RET 
(q. D . g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judioial , para 
que practique activas diligencias en bus
ca del referido reoluta, y caso de ser ha
bido, lo remita con las seguridades con
venientes en calidad de preso á la citada 
zona, pues así lo tengo acordado en dil i
gencia de este dia. 

Madrid 4 de Febrero 1897.= Gregorio 
Garc ía . 

B A R C E L O N A 

D. Vicente del Campo L ó p e z , Co
mandante agregado á la Zona de Reclu
tamiento de Baroelona, núm. 60 v Juez 
instructor de causas, de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán General del cuarto 
Cuerpo de Ejército. 

Ignorándose el paradero del recluta 
Epifanio Serrana Carrasco, á quien se le 
sigue expediente por haber faltado á la 
concentración del día 1.° de Septiembre 
últ imo, por la presente requisitoria llamo 
cito y emplazo á dicho individuo, hijo de 



Diego y de Aurora, natural de Madr id , 
avecindado en Gracia , provincia de Bar
celona, soltero, de veint iún afios de edad, 
te oficio marmolista, cuyas sefias per
sonales son las siguientes: pelo castalio, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, 
{rente ancha, aire marcial, producción 
buena, sefias particulares ninguna y de 
un metro 570 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, se presente 
en el local que ocupan las oficinas de la 
Zona de Barcelona, núm. 60 á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, sino 
compareciere en el expresado plazo, si
guiéndose el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el REY 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles, como mi
litares y á los agentes de la policía judi
cial, para que practiquen aotivas d i l i 
gencias en busca del referido procesado; 
y caso de ser habido, '.o remitan en ca
lidad de preso con las seguridades con
venientes, á las Prisiones militares de 
esta ciudad, á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este 
dia. 

Barcelona 1.® de Febrero de 1897.= 
Vicente del Campo. 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

En vir tud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, en 
juicio ejecutivo promovido por D . Mel
chor Garc ía Fe rnández , con la herencia 
de D. Pablo F e r n á n d e z Izquierdo sobre 
pago de pesetas, se saca á la venta en 
pública subasta el Balneario titulado de 
Gaviria, antiguo caserío de Vidaurreta, 
con los terrenos que le pertenecen é in 
clusión de sus edificios, como también l a 
conduccióndelmanantial de agua ferrugi
nosa de Iturrigorri , que la corresponde; 
pero excluyendodela ventael mobiliario, 
menaje y aparatos de hidroterapia, bajo 
el tipo de tasación de 136.480 pesetas 
seis céntimos, para cuyo acto que tendrá 
lugar s imul táneamente en la sala A u 
dienoia de este Juzgado, y en la de A z -
peitía, punto donde la finca radica, se ha 
señalado el día 12 de Marzo próximo ve
nidero y hora de la una de la tarde; ha
ciéndose presente que no se admi t i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha valoración; que para to
mar parte en el remate, los licitadores 
deberán consignar cn la mesa del Juzga
do ó Establecimiento público correspon
diente, por lo menos el 10 por 100 efecti
vo de la oantidad que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
los títulos de propiedad y los autos esta
rán de manifiesto en la Escr ibanía del 
que refrenda para que puedan exami
narlos los que deseen tomar parte en la 
licitación, debiendo conformarse con los 
primeros, sin que tengan derecho á exi 
gir ningunos otros. 

Madrid 4 de Febrero 1897 .=V.° B . ° = 
£1 Juez, Gul lón .=E1 actuario, Ante mi 
Licenciado Fulgencio Muzas. 118. 

B U E N A V I S T A 

En este Juzgado de primera instan
cia de Buenavista pende incidente á ins
tancia de D. Antonio Cantero y Serrullo, 
de esta vecindad, con D. Jul io Calahorra 

y Ci l la y el Sr Abogado del Estado sobre 
que se le deolare pobre, en el que se ha 
dictado providencia en 25 de Enero, ad
mitiendo dicha demanda y confiriendo 
traslado con emplazamiento al D. Jul io 
Calahorra para que dentro del término 
de nueve dias comparezcan, contestando 
dicha demanda, y siendo ignorado el ac
tual domicilio del D. Julio Calahorra, se 
le hace el emplazamiento prevenido por 
medio de esta cédula para publicarse 
en forma de edicto en el Diario Oficial de 
Avisos y BOLETÍN de la provinoia; oon 
apercibimiento al D. Jul io que de no 
comparecer le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 3 de Enero 1897.= 
Manuel del V a l l e . = E l Escribano, A n 
tonio Lage. 

D. Manuel del Val le y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Vicente Rodríguez y Rodr íguez, na
tural de Minglani l la , Cuenca, de treinta 
afios, soltero, sin profesión, que vivió en 
uuión de Josefa Marin en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 16, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castafios, con 
el objeto de recibirle declaración indaga
toria en el sumario que contra el mismo 
se instruye por hurto; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judic ia l , procedan a l a 
busca del expresado sujeto, cuyas sefias 
personales son: estatura regular más bien 
bajo, enjuto de carnes, moreno, pelo negro, 
ojos al pelo, nariz regular, boca grande 
y viste decentemente, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid á 6 de Febrero de 1897. = Ma
nuel del Val le . = E l Escribano, Antonio 
Lage. 

C O N G R E S O 

D . José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Manuela Montes, de unos treinta y 
cinco aflos de edad, natural de la provin
cia de Orense, que ha estado sirviendo en 
la calle de San Pedro, números 9 y 11, pa
ra que en el té rmino de diez d ías , conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria s e inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castafios, con el objeto de 
prestar declaración y hacerla saber loa 
oargos que contra la misma aparecen en 
causa que se instruye sobre robo; aperci
bida que de no verificarlo, será declara
da rebelde y la p a r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la'policía judicial , procedan á la 
busca de laexpresadasujeta, cuyas sefias 
personales son: carnes y estatura regula
res, pelo negroy rizado, dientes blancos y 
tiene acento gallego, ignorándose las de
más circunstancias y actual paradero, y 

en el caso de ser habida, la pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 5 de Febrero de 1897 .=José 
Aguilera Meléndez .=E1 Escribano, Aga
pito G i l Manrique. 

HOSPICIO 
D. Eusebio Mart in Ruiz , Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario que ins
truyo por el delito de adulterio, he acor
dado por providencia de este d ía , la pu
blicación de la presente requisitoria por 
la cual, cito y emplazo á Ramón García 
y García , para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al de su 
inserción en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, estableci
da en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castafios, con el objeto de pres 
tar declaración como procesado; siendo 
apercibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le p a r a r á el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Con tal motivo, encarezco á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la 
policía judicial , procedan á la busca del 
expresado sujeto cuyas sefias personales 
no constan, y en el caso de ser habido, lo 
conduzcan á mi disposición á este Jua
gado. 

Madrid 25 de Enero de 1897.=Eusebío 
Martin R u í z . = E l Escribano P . H . , Reca-
redo Culebras. 

I N C L U S A 
D. Luis Rodríguez de Lle ra , Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
Distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Antonio Martín, de venticinco afios, ca
sado, vendedor, que ha vivido en la calle 
de Mira el Sol, núm. 20, patio núm. 12, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez d ías , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Cas
tafios, con el objeto de notificarle ei auto 
de procesamiento é indagarle en la causa 
que* contra el mismo se instruye por dis
paro; apercibido que de no verificarlo, se
r á declarado rebelde y le p a r a r á el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
fias personales se ignoran y en el caso 
de ser habido, lo ponga á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 6 de Febrero de 1897.=Luis 
Rodríguez de L le ra . = E l Escribano, Por 
habilitación, Apolinar Lasso de la Vega. 

L A T I N A 
D. Juan Carlos y A l i x , Juez de pri

mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Lat ina de esta Corte. 

Hago saber que en este Juzgado y por 
ante la Escr ibanía del que autoriza, se 
sigue expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de D . Francisco 
Almiron y Fe rnández , natural de Grana
da, de cincuenta afios de edad, jornalero, 
de estado casado, según las noticias ad 
quiridas, ignorándose los nombres y de
más circunstancias de los padres del fina
do, ouyo fallecimiento ocurr ió en esta ca
pital, en su domicilio de la oal!e de la 
Esperanza, núm, 10, piso bajo, é*l dta 16 
de Dioiembre del afio anterior, habiéndo
se acordado llamar por medio del presen
te segundo edicto á todos los que se crean 
con derecho á la herencia intestada del 

referido finado D. Francisco Almiron y 
Fe rnández , para que dentro del término 
de veinte d ías , contados desde el siguien
te al de la publicación de este comparez
can ante este Juzgado á reclamarla y 
hacer uso del derecho que se crean asis
tidos; apercibidos que de no verificarlo, 
les p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar, 
y se advierte que hasta la fecha no se ha 
presentado persona alguna á reclamar 
dicha herencia. 

Madrid 29 de Enero de 1897. = J . Car
los y A l i x . = E I Escribano, Juan Garoía 
Inés . 

U N I V E R S I D A D 

E n vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el d ía de la fecha en el suma
rio que se instruye por atentado á un se
reno, se cita á Domingo Rodríguez López, 
de oficio panadero, de venint i t rés afios de 
edad, y que ha vivido en la calle de P ia 
monte, número 23, patio, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgado, calle del General 
Castaños , dentro del término de cinco 
d ías , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos, con objeto de practicar una d i l i 
gencia de careo; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de diez 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 3 Febrero de 1897.=V." B . ° = 
E l Sr. Juez interino Joaquín Egea=EI Es
cribano, Felipe González Bernabé. 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, en 
30 del último Enero, en autos ejecutivos 
seguidos por Dofia Maria Reduello y Fe i -
to, contra D. Joaquín , D. Antonio, D. To
más, D. Juan y Dofia Soledad González, 
como herederos de su padre D. Tomás 
González Castalio, sobre pago de pesetas, 
se pone en venta en pública subasta por 
término de veinte días , y precio de 6.855 
pesetas en que ha sido tasada pericial
mente una casa en totalidad, sita en el 
término de la V i l l a de Vallecas, partido 
de Alcalá de Henares á la izquierda de la 
carretera de Valencia, entre el puente 
del Arroyo Abrofiigal y el Portazgo, 
sefialada con el núm. 17: que linda á 
Norte con terrenos de Mariano Robles; 
Sur con la carretera y con las mediane
r ías del testero de las casas números 19 y 
21, propias de D. Juan Núftez Monteagu-
do y D. Vicente G i l ; Este con la media
ner ía izquierda de la casa del Sr. Núftez 
y terrenos del Sr. Robles, y Oeste con la 
medianer ía de la casa núm. 15 propia de 
D. Venancio Martín; comprendiendo una 
superficie de 13.710 pies, equivalentes á 
1.069 metros 40 decímetros, compuesta 
de pisos bajos y tiendas, habiéndose sefia-
ladoparaelremate e ld í a 15 deMarzopró-
x imo .á las dos de su tarde, en la sala de 
Audiencia de dicho Juzgado, previniéndo
se á los licitadores que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el 
Establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 por lo menos del tipo del re
mate sin cuyo requisito no serán admiti
dos, así como que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; y por último que no han 
sido suplidos los títulos de propiedad por 
hacer la parte ejecutante, uso de la fa-



cuitad que le couoede el art. 1.497 de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Madrid 6 Febrero de 1897.=V.° B . t t = 
E l Juez de primera instancia instructor, 
Joaqu ín Egea y F e r n á d e z . = Ante mí, 
Esteban Unaueta. 114. 

C O L M E N A R V I E J O 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero 
González Juez de instrucción de esta v i 
lla de Colmenar Viejo y su partido, en el 
expediente sobre exacción de las costas 
impuestas al procesado Mariano Moreno 
Pascual, á consecuencia de causa que en 
unión de otra se le siguió por el delito 
de hurto, se saca á la venta cn pública 
subasta y como de la propiedad del Ma
riano, la finca siguiente. 

P e s e f a . 

Una casa sita en el Pueblo de E l 
Molar y su calle de la Fuen
te seflalada con el número 8 
y linda por la derecha la calle 
de la Sana; izquierda casa de 
Santos Vázquez y otros, y por 
la espalda otra de Isidro Pas
cual tasada en 1.250pesetas.. 1.250 
Para cuyo remate que tendrá lugar 

en la sala audiencia de este Juzgado se 
ha se fialado el día 27 de Febrero próxi
mo á las once en punto de su mafiana 
siendo de advertir que para tomar parte 
en el remate será preciso depositar sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admit i rá postura que 
no cubran las dos terceras partes de las 
mismas, y que hasta ahora no existen 
títulos de propiedad. 

Colmenar Viejo 28 de Enero de 1897.= 
V.° B .°=E1 Juez de instrucción Rome
ro. =E1 Escribano, Miguel Guardiola. 

D . Manuel Romero González, Juez de 
instrucción de esta v i l l a de Colmenar Vie
jo y su partido. 

Por el presente edicto se interesa á to
das las Autoridades y agentes de la Pol i 
cía judicial , procedan á la busca de los 
objetos que á continuación se reseñan , 
que en el d ía anterior fueron robados de 
la Iglesia Parroquial de esta v i l l a , dete
niendo á las personas en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su adquisición, 
pues así está acordado en sumario que se 
instruye con tal motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Fe
brero de l897.=Manuel Romero Gonzá-
l e z = E l Escribano, Bonifacio Quintana. 

Objetos robados 
Tres copones, uno grande de plata, 

otro, mas pequeño de plata sobredorada 
y otro muy pequeño porta-viático del 
mismo metal, y dos cubre copones de 
tela. 

R E A L SITIO D E S A N L O R E N Z O 

D Crisanto Posada y Galbán, Juez 
de instrucción del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 

Hago saber que para pago de las res
ponsabilidades impuestas al procesado 
Cirilo García Iglesias, vecino de Navas 
del Rey, en causa que en unión de otro 
se le ha seguido en este Juzgado por hur 
to de leña, se saca á la venta por según 
da vez con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, la finca siguiente: 

Pesetas 

Una casa sita en la v i l l a de Na
yas del Rey, y su calle Trave
sía del Sol, seflalada con el 
n ú m . 3. compuesta de planta 
baja y en parte desván, portal, 
cecina y cuarto dormitorio: 
linda por Saliente con Angel 
López; Mediodía Traves ía del 
Sol; Poniente herederos da 

Pesetas. 

Mariano Garc ía , y Norte here
deros de Benito Garci lán; ta
sada en setecientas cincuenta 
y nueve pesetas 759 

TOTAL 759 

L a subasta tendrá lugar en l a sala 
audiencia de este Juzgado, el día 27 de 
Febrero próximo, á las doce de su mafia-
na, admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasación, y 
se advierte que no existen títulos de pro
piedad de la referida finca, cuyo defecto 
se subsanará por información posesoria 
si el rematante lo exigiere, y que para 
tomar parte en la subasta deberán los l i 
citadores consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado una cantidad igual 
al 10 por 100 de la tasación la cual se re* 
servará en depósito como g a r a n t í a al 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 30 de Enero de I897.a-Cri-
santo Posada.=Por mandato de su sefio-
ría , José Almaraz. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Real Sitio de San Lorenzo del Esco
r ia l dictada en los autos de cuenta jura
da presentada por el Procurador de este 
Juzgado D. Rufino Garc ía y F e r n á n d e z , 
contra la sociedad Viuda é Hijos de Pinillos 
y Monedero, sobre pago de derechos y rein
tegro de suplementos, se saca á la venta 
en pública subasta, con la rebaja del 25 
por 100 de su tasación, la finca siguiente: 

Una casa sita en la v i l l a de San Martín 
de Valdeiglesias, señalada con el número 
16 de su calle del Comercio, compuesta de 
varias habitaciones, que miden una super
ficie de 3.200 pies cuadrados ó sean 248 
metros, 40 milímetros, tiene su única en
trada y fachada principal al Mediodía 
con dicha calle del Comercio y linda á la 
derecha con casas de Isidro Martinez y 
de herederos de D. Ju l i án Alcocer; á la 
izquierda con otra de Dofia Encarnación 
García Muro y por la espalda con corrales 
de las citadas casa del Martínez y García 
Muro; tasada en veintiún mil doscientos 
veintiséis pesetas y cuarenta y un cénti
mos. 

Cuya segunda subasta t endrá lugar 
en este Juzgado, el d ía 4 de Marzo pró
ximo, á las once de la mafiana, advir
tiendo que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras pertes del tipo 
de la subasta; que para tomar parte, ha
brán de consignar los licitadores, previa
mente en la mesa del Juzgado, el 10 por 
100 de dicha tasación, y por úl t imo, que 
los títulos de propied* de la finca están 
de manifiesto en la Escr ibanía para que 
puedan examin irlos los que quieran to
mar parte en la subasta debiendo con
formarse con elbs y que no tendrán de
recho á exigir ningunos otros. 

San Lorenzo del Escorial 8 de Febrero 
de 1897. = V . ° B .°=E1 Sr. Juez, Crisanto 
Posada. =E1 Escribano, Valeriano Santos 
Céspedes. 

116. 

Juzgados municipales 
A U D I E N C I A 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Desfey Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Fernán
dez, cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que en el tér

mino de segundo dia comparezoa en di
oho Juzgado, á extinguir la pena i¡npues 

' ta; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid l . °Febre ro de 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
J . Dessy Martos. =E1 Secretario, Mariano 
Ordáx . 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza, á Andrea Alba Olmos, de 
veintisiete años soltera, cuyo paradero 
se ignora para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32 tri
plicado, á responder de los cargos que la 
resultan en el juicio de faltas núm 1.429 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
apercibida que de no verificarlo la para 
rá el perjuicio á que haya lugar en dere
cho. 

Madrid 1.* de Febrero de 1897.= 
V.° B . e =Manue l Linares .=E1 Secreta
rio, M . Corral. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Emilio Viseni Castrillo, de 
veinticinco afios soltero, cochero, cuyo 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
núm. 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.342 que pende en este Juzgado 
por lesiones; apercibido que de no verifi
carlo le p a r a r á el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 1.* de Febrero de 1897.= 
V.° B °=Manue l Linares.=E1 Secretario, 
M . Corral. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza, á Eduardo Rodríguez 
Uriarte, de veintiséis afios, soltero, ven
dedor ambulante, cuyo paradero se ig
nora, para que en el té rmino de nueve 
dias, oomparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, n ú m . 32 tripli
cado, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 6, que 
pende en este Juzgado por desobedien 
cia; apercibido que de no verificarlo, le 
p a r a r á el perjuicio á que haya ¡lugar en 
derecho. 

Madrid 3 Febrero de 1897 .=V.° B . ° = 
Manuel Linares. =E1 Secretario, M . Co
rral . 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza, á Pi lar Pérez , conoci
da por la Gallega, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de nueve 
dias, comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 tripli 
cado, á responder de los cargos^ que la 
resultan en el juicio de faltas num. 1 324, 
que pende en este Juzgado por escánda-
dalo con embriaguez; apercibida que de 
no verificarlo, la p a r a r á el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 1.° de Febrero de 1897.= 
V.° B .°=Manuel Linares.=E1 Secreta
r i o ^ . Corral . 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
D. Bonifacio Arnaldo Sierra, Juez mu

nicipal de eata v i l la de Robledo de Cha-
vela. 

Hago saber que en los autos de Juicis 
verbal c iv i l que obran en este de mi car
go á instancia de Emilio Vázquez Casa
res de esta vecindad, contra Pedro Ló
pez Charlo y Benito Fernández Aldea, 
también del mismo domicilio, ha acordado 
se proceda á la venta de los bienes em
bargados, y con la rebaja de un 25 por 100 
de su tasación, de la propiedad del Pe
dro López Charlo, y que se expresan á 
continuación: 

Pesetas 

Una tierra al sitio del Hojuelo en 
esta jurisdicción, de caber dos 
fanegas de trigo en siembra, 
de regadío , con algunos árbo
les frutales de diferentes cla
ses: linda Saliente Arroyo del 
Canalizo; Mediodía otra de Pe
dro González Herranz; Ponien
te con tierra de Angel Rodrí
guez Albenquillo, y Norte con 
idem. Tiene una casilla y una 
cuadrita enclavada en dicha 
tierra; tasada en quinientas 
pesetas 500 

Otra suerte de tierra al*mismo 
sitio del Hojuelo, de caber cin
co fanegas de centeno en siem
bra: l inda Saliente con Manuel 
Herranz; Mediodía otra de 
A n g e l Rodríguez; Poniente 
otra de Tomás Rivas, y Norte 
Manuel Herranz Cardón; eva
luada en doscientas pesetas.. 200 

Esta como segunda subasta, en virtud 
á no haber habido postor á la primera, 
tendrá lugar el día 10 de Marzo próxi
mo venidero, hora las doce de su mafia
na, en la sala audiencia de este Juzga
do municipal; advirtiendo que se admi
tirán posturas que cubran las dos terce
ras parles de la tasación, y la persona en 
quien recaiga el remate tendrá que con
signar en el acto y en la mesa del Juz
gado el importe de él . 

Robledo de Chávela 10 de Febrero de 
1897.-=E1 Juez municipal, Bonifacio A r 
naldo. = P . S. M . , el Secretario, Leandro 
Bernaldo de Quirós. 117 

Gobierno militar 

Los individuos de tropa, asi como tam
bién los sefiores y sefioras q u e á continua
ción se relacionan, se servirán presentar
se en la quinta sección del Gobierno mi
litar de esta plaza, de doce á una de la 
tar de cualquier día no festivo, con el fin 
de entregarles documentos ó enterarles 
de asuntos que les interesan. 

Clases y Nombres 
Licenciados del ejército.—Francisco 

Moreno Pedro, Francisco García Cerdán, 
Manuel Alvarez Fuentes, Pedro Valentín 
García , Juan García Fernández . 

A los herederos de los soldados falle
cidos en Cuba—Manuel Fernández Gon
zález, Gregorio Martin Expósito, Lorenzo 
Moreno Ramírez, Rosendo Martín Martín, 
che Pedro Romano Piedra, Leoncio Died-
ma Moreno, Emilio Potín Lucas, Miguel 
Molina Martínez, y José Suárez G i l . 

A los herederos del Cabo fallecido en 
Cuba.—Lucio Eloísa Incógnito. 

A los herederos del soldado fallecido 
en Cuba.—José Alfonso Martínez. 

A los herederos del segundo Tenien
te fallecido en Cuba. — D . Juan Franoo. 

Paisano.—D. Isaac Miguel Peón, Don 
Gabino Herrero Yubero, D . Luis López 
López. 

Sefioras Dofia Josefa Gómez Garces, 
Dofia Jul iana López Izquierdo, Dofia Ma
ría Rodríguez González, y hermanos, Don 
Emilio Cambronero Manrey, Dofla María 
Porto Arcanos, Dofla Gregoria Martínez 
del Castillo, Dofia Dolores Díaz Herrera 
y de León, Dofia Inés y D. Fél ix Fer
nández Caymary, Dofla María del Pilar 
y Dofla Maria de la Concepción Sando-
bal y del Castillo. 

Madrid 9 de Febrero de 1897.=EI Co
ronel Secretario, Lázaro Argomaniz. 


